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REPÚBLJC_1t DB CO.LOlvJBL4 
kfIJVISTERIO DE TRA1VSPORTE 

RESOLUCIÓJ\T No. U U U J 8 4nE 

r a FEB. 2002 
"Por la cual se habilita a la empresa EXPRESO G0.A1EZ VILLA S.k., como empresa. 

de servicio publico de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera" 

EL DIRECTOR TERRITORIAL CUJ\TJJIJVAJ11)-1RCA. DEL 
klINISTERIO DE TR1.J1VSPORTE 

En ejercicio de sµ,s facultades le.gales y en especial las con.férida.s por el Decreto 171 
del 2001, Decreto 540 de 2000 y la Resolución No. 605 del 31 de marzo de 2000'., 

Resolución No. 7806 de 2001 

C01VSIDERAJVDO 

Que mediante Resolución nú.mero 072 de abril 15 de 1.9881 se otorgo Licencia de 
Funcionamiento a la empresa EXP~IISO GOA1EZ VILLA S.A. 1 bafo las siguientes 
características: 

CATEGORÍA 

RADIO DE ACCJON 

AfODALJDAD 

CLASE DE VEHÍCULO 

... 

"A" diez (1 O) afíos 

Departamental 1 Cundinama rea 

PasaJeros 

Bus 

Que la Doctora BLANC.1t AZ_UCENA GONZALEZ PJNJLLA.1 en calidad de 
Representante Legál de la emprúa EXPRESO GOAfEZ VILLA S.A., con. 
documentación r5°',icada ante_ la. Dirección Territo ria.l Cundinamarca baJo el 
número 002 3 3 5 8 de Diciembre 18 de 2001, solicitó habilitación para operar como 
empresa de servicio público de tran1']Jorte terrestre automotor dt-?. pasajeros por 
carretera1 acogiéndose a lo estipulado en el Decreto 171 de febrero 05 de 2001 . 
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Continuación de la Resolución No. de · FEB. 2002 "Por 
la cual se habilita a la empresa EXPRESO GOMEi VILLA S.A .. , como empresa de 
servicio público de transporte terrestre automotor de pasafero.s por carretera'' 
---------·-------------------------------------------------------------------------------------------

Que la Dirección Territorial-Cundinamarca del.Ministerio de Transporte elaboró el 
Estudio Técnico No. 006 de ,2002, con el cu.al se verijlcó que la empresa cumple los 
requisitos establecidos en el artículo 14 del Decreto 171 de 2001, y recomienda 
habilitar a la empresa EXPRESO GOlvfEZ VILLA .S.A .. , como ejnpresa de servicio 
público de transporte terrestre automotor en la modalidad de pasajeros. 

RESUELVE 

ARTICULO P,RI1'1ERO.- Habilitar como empresa de .servicio público de transporte 
terrestre automotor en la modalidad de pa,~ajeros a la empresa denoniin.ada. 

,. EXPRESO GOMEZ VILLA -S.A." de acuerdo al Decreto J 7 J de 2001, con las 
~ .siguientes caracteristica.s: 

., ~ it-
• t ,· I' . 

RADIO-·DEACCJON 

DOA1JCILIO 

A10DALJDAD 

CLASE DE VEHICULO 

NIT 

llACJONAL 

PACHO (Cundina.111.arca). 

PASAJEROS 

LOS HOAfOLOGADOS PARA ESTA 
1'1!0DAL.1DAD 

0860006]51 

"-~~- ARTICULO SEGUJ\TDO: La em.p resa mantendrd a disposición de la auto rida.d 
competente las estadísticas, libros y demás documentos que permitan verificar la 
información suministradq.. 

ARTICULO TERCERO.- La habilitación será i.ndefmida ;nientras subsistan. las 
condiciones exigidas para su otorgamiento. El Ji..finisterio de Transporte, de oficio o 
a pet(.Sión de parte, podrá en. cualquier tiempo_. verificar el cum.plimien.to de las 
m.i.sma·s. 

ARTICULO CUARTO.- Las autoridades de cohtrol serán. las encargadas de velar 
por el estricto cumplimiento de la presente resolución. 

ARTICULO QUIJ\TTO.-Notificar la presente Resolución al Representante Legal de la 
empresa EXPRESO GOMEZ VILLA S.A.) en la carrera 75 No. 48 - 49 de .Bogotá 
D.C. 
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u u LJ l 8 4 1 8 FER· 2002 
Continuación. de la:Resóluúon ·No. : · .. de "Por 

., '. t. ~' .: '. . 

·. la cual se habilita a la empresa EXPRESO GOJvfEZVJLLA S.A .. } como empresa de 
¡ servtcto pllbltco de transporté'terresrre automotor de pasajeros por carretera Jj. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------.. ¡. 

ARTICULO SEXTO:- ConJra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición ante esta. Dirección Territorial y el de apelación an.te la Direccióti 
General de Transporte .~·:y · Tránsito Automotor del Ministerio de Transporte, 
dentro de los cinco··(5) di.as sig"u.ientes a su n.otijf.cación . 

..... • .". ~,S¡,;\·J:.;•-1·~·, ::.-::•1.("_t?···· ' 

· :NOTIFÍQUESE YCÍllvJFLASE 
• t '"' A.:i- •,-:; .,. ·. •t.. . '.; 

. \ : ' . ' . ,., ;"~ ' . . . . 
e ~ • • ; .. , • 

· Dada en Bogotá D.'C.,'a los 1 B FEB. 2002 
'- ·" • • •: • .• ~ ;.:L ·: ,·;·, 'i· •• ,· -

.--~ 

~.~ 
GELESLAVA CORREA 

erritorial Cundinamarca 

Proyect6: Ing, ~al.ter Bravo P. · 
: J tf-02-2002 
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